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AVISOS LEGALES

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, CONSUELO RA-
MOS TORRES VDA DE SANCHEZ, SOLICITA LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE NERIO SANCHEZ CRUZA-
DO, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 22 DE 
MARZO DEL AÑO 2024; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 11 DE 
JULIO DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA 
- NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.
SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, LEONARDO AN-
TONY PREGUNTEGUI BARRETO, SOLICITA LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE ARMANDO LEONARDO PRE-
GUNTEGUI RAMOS, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE 
LIMA, EL 16 DE JUNIO DEL AÑO 2024; SE COMUNICA 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUN-
FO, 09 DE JULIO DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VAL-
DERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 
221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.
SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI, ROBERTO JULIO 
GARCIA GOMEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTA-
DA DE FILOMENA GOMEZ CABRERA, FALLECIDA EN 
LA CIUDAD DE LIMA, EL DIA 15 DE JULIO DEL AÑO 
1967, Y DE JULIO GARCIA PERALTA, FALLECIDO EN 
LA CIUDAD DE LIMA, EL DIA 04 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 1982, SE COMUNICA PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA. - VILLA MARIA DEL TRIUNFO, 02 DE JULIO 
DEL 2024.- RAUL FERNANDEZ VALDERRAMA – NO-
TARIO DE LIMA. 
SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, WALTER ANFI-
LOQUIO PEREZ FLORES, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE TERESA JESUS FLORES DURAN, FA-
LLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 08 DE DICIEM-
BRE DEL AÑO 2017; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 08 DE 
JULIO DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA 
- NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, JESSICA JANET 
CHIROQUE FERNANDEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE JOSE CARLOS IMAN SILUPU, FALLECI-
DO EL DÍA 25 DE MAYO DEL AÑO 2024, SE COMUNI-
CA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL 
TRIUNFO, 04 DE JULIO DEL 2024.- RAÚL FERNÁN-
DEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA 
MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, ANDREA CELES-
TE POMATAY CHUQUIYAURI, SOLICITA LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE DELFINA CHUQUIYAURI QUIS-
PE, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 24 DE 
MAYO DEL AÑO 2023; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 10 DE 
JULIO DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA 
- NOTARIO DE LIMA. -AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.

EDICTO: ANTE MI, HIDA MATILDE PAUCAR CALERO, 
SOLICITA LA RECTIFICACION DE SU PARTIDA DE 
NACIMIENTO, POR CUANTO EN DICHO INSTRUMEN-
TO SE OMITIO CONSIGNAR EL APELLIDO MATERNO 
DE SU PADRE, PUESTO QUE DICE: EDUARDO PAU-
CAR, DEBIENDO DECIR EN FORMA CORRECTA Y 
COMPLETA: EDUARDO PAUCAR ORIHUELA.- RAÚL 
FERNÁNDEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA.- AV. 
VILLA MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO. LIMA, 
09 DE JULIO DEL 2024. RAUL FERNANDEZ VALDE-
RRAMA  - NOTARIO DE LIMA .

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, JOSSELYN SOLE-
DAD QUISPE CALDERON, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JUAN PABLO QUISPE MINA, FALLE-
CIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 14 DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO 2021; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 20 DE 
JULIO DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA 
- NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, CINTHYA DEL 
CARMEN SANTISTEBAN GAMARRA, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE JOSE SIXTO SANTISTE-
BAN ARICOCHE, FALLECIDO EL DÍA 15 DE ABRIL 
DEL AÑO 2024, SE COMUNICA PARA QUE SE PRE-
SENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 12 DE JU-
LIO DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA - 
NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.

K-104516.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NO-
TARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 
18 DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE VICTOR 
HUGO SARMIENTO GARAY; HA PRESENTADO ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑO-
RES N° 206, DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, LA SOLICITUD DE 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO 
EN DONDE SE CONSIGNÓ ERRONEAMENTE LOS 
DATOS DE LA MADRE DEL TITULAR; FIGURANDO 
COMO MARCOSA GARAY DE SARMIENTO, SIENDO 
LOS DATOS COMPLETOS Y CORRECTOS MARCO-
SA GARAY TERRAZAS DE SARMIENTO. LIMA, 22 
DE JULIO  DEL 2024.ALFREDO ZAMBRANO RODRI-
GUEZ - NOTARIO  DE LIMA.

K-104526.- DECLARACION DE UNION DE HECHO.- 
ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NOTARIO DE 
LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 47 DE LA LEY 
26662; SE COMUNICA QUE RAUL RODRIGO SANA-
BRIA PARIONA Y BETCY CIPRIANA RAMOS JUPE, 
HAN PRESENTADO ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES Nº 206, DISTRITO DE SAN-
TA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
LA SOLICITUD DE DECLARACION DE UNION DE 
HECHO, EN SENTIDO QUE LOS OTORGANTES MA-
NIFIESTAN DE MANERA LIBRE, VOLUNTARIA Y SIN 
COACCIÓN ALGUNA QUE VIENEN CONVIVIENDO 
DESDE EL 30 DE OCTUBRE DEL 2021.LIMA,  22 DE 
JULIO DEL 2024.ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ 
- NOTARIO  DE LIMA.

RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO: (NC 2894).- 
ANTE MI OFICINA NOTARIAL SITO EN AVENIDA AVIA-
CION 2489, DISTRITO DE SAN BORJA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, JAIME JUNIOR ARAUJO 
SALCEDO E INDIRA DANIELA FERREYRA RIVAS, SO-
LICITAN RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO, 
QUIENES DECLARAN MANTENERLA VOLUNTARIA-
MENTE POR MAS DE DOS AÑOS, LIBRES DE IMPE-
DIMENTO MATRIMONIAL. LIMA, 19/07/2024. MARCO A. 
BECERRA SOSAYA-  Abogado - Notario de Lima.

NC 2884.-PATRIMONIO FAMILIAR.- ANTE MI, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA - NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN AV. AVIACION N° 2489 - SAN BORJA, 
SE PRESENTÓ RENATO RAUL CACERES CARRAN-
ZA, IDENTIFICADO CON DNI N° 70331906 Y ANDREA 
DANIELA CACERES CARRANZA, IDENTIFICADA 
CON DNI N° 70445418, DEBIDAMENTE REPRESEN-
TADA POR SU APODERADA ANA MARIA CARRANZA 
ALFARO, IDENTIFICADA CON DNI N° 07835424, SE-
GÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNI-
CA N° 15352380 DEL REGISTRO DE MANDATOS Y PO-
DERES DE LIMA, Y ANA MARIA CARRANZA ALFARO, 
IDENTIFICADA CON DNI N° 07835424, SOLICITAN-
DO LA EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR QUE 
FUE OTORGADA POR LA PRIMERA EN FAVOR DE 
ÉSTA ÚLTIMA SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN 
UNIDAD INMOBILIARIA 03 PARTE DEL SEGUNDO- 
TERCER PISO Y AZOTEA, JIRÓN VENUS NUMERO 
7200 INTERIOR 301, URBANIZACIÓN EL TREBOL, 
DISTRITO DE LOS OLIVOS, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA, INSCRITA EN LA P.E. N° 11154121 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA. LIMA, 02 DE 
JULIO DEL 2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA- Abo-
gado - Notario de Lima.

NC 2895.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ IRMA GRACIELA ANDIA ARAGON 
SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE SU MADRE 
IRMA GRACIELA ARAGON ESPINOZA FALLECIDO 
EL 02 DE FEBRERO DE 2024. LIMA, 22 DE JULIO DEL 
2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA - Abogado - No-
tario de Lima.

NC 2897.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ SUSANA PATRICIA MENACHO 
BEUZEVILLE SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU PADRE JUAN RAFAEL MENACHO JARAMI-
LLO, FALLECIDO EL 03 DE ABRIL DE 2021. LIMA, 25 
DE JULIO DE 2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   ISIDORO JESUS 
ESPINOZA CHAVEZ, Identificado  DNI N°  45158614, 
Natural de  Junin - Junin - Carhuamayo, Nacionalidad 
Peruana, Edad   36  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Ingeniero Electronico,  Domicilio   Calle 
Manuel de La Torre 191 Urb. Los Ficus Santa Anita  
-  Lima   y doña      JHOVANA KATHERIN ESPINOZA 
COCHACHI, Identificada  DNI N° 72955161, Natural 
de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   
29 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Administradora, Domicilio.    UCV. 185 Zona D Asent. 
H. Huaycan Lt. 44  Ate, Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 30 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  FLAVIO FRANCISCO BARRIENTOS 
RICRA, Edad  33, DNI: 46498224, Natural: Junin - 
Chanchamayo - San Ramon, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Independiente, Domicilio     MZ B 
LT. 30 URB. MIGUEL GRAU  CHACLACAYO   
y  DOÑA     KETTY SUSSAN  ORELLANA 
BEJARANO, edad  35, DNI: 45769411, Natural 
de Lima - Lima - El Agustino, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Ama de Casa, Domicilio      MZ. B LT. 30 
URB. MIGUEL GRAU  - CHACLACAYO.  Preten-
den contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del Código 
Civil.     
          Chaclacayo, 25  de julio de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   RUBEN CONS-
TANTINO MARCAS RIMACHE, Identificado  DNI 
N°  43039663, Natural de  Lima - Lima - Miraflores, 
Nacionalidad Peruana, Edad  39  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Tec. Administrativo,  
Domicilio   Mz. C Lt. 2 -  Asoc. Viv. Nueva Generacion de 
Santa Clara  - Ate  y doña      EVA JANETH SAN JUAN 
SACCACO, Identificada  DNI N° 74368249, Natural de  
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   30 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Asesora de 
Ventas, Domicilio.    Asent. H. Huaycan Zona -  H UCV. 
127 -  Lt.  47 -Ate . Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 30 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001272
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JOHAN ELKAJAER SEMINARIO 
OJEDA, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,  de   30  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Ing. Civil,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 
48137071,  domiciliado en:    Av. Los Condores Mz. A 
Lt. 12 - Santa Maria de Huachipa   y Doña:       JUDITH 
OLGA VELASQUEZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. San Juan de Lurigancho,   de  31 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Independiente, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  47895867,  domiciliado en:     Av. 
Los Condores Mz. A Lt. 12 - Santa Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001275
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    ALEXIS JHOJANN VASQUEZ 
LOPEZ, Natural del Dpt.   Junin,  Prov. Junin, Dtto. Car-
huamayo,  de  28  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Empleado,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. 
N°70582742,  domiciliado en:   Calle Los Halcones Mz.E 
2 Lt. 2 E - Huachipa   y Doña:       BEATRIZ CONSUELO 
ARANA GUTIERREZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Lurigancho,   de  33 años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión  Agente de Seguridad, Estado civil  
Soltera, con DNI N° 46794031,  domiciliado en:      Calle 
Los Halcones Mz.E 2 Lt. 2 E - Huachipa  .
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   YEFRI RONY 
CANGAHUALA URBANO Estado Civil Soltero, Edad  
29 años,  Documento de Identidad  DNI N° 76209731, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Lima / Lima / Lurigancho, Domi-
cilio          P. JOVEN  NICOLAS DE PIEROLA MZ. 7 
LT. 4 -  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA   LA 
CONTRAYENTE:    KATERINE CORAIMA OROZCO 
SULLA, Estado Civil Soltera, Edad   29  años,   Documen-
to de Identidad DNI N°  72783014, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Bachiller en Administracion, Lugar 
de Nacimiento  Lima / Lima /Ate, Domicilio       P. JOVEN 
NICOLAS DE PIEROLA MZ. 7 LT. 4  - DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005474.
Lurigancho - Chosica, 16  de  JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   SALOMON GERARDO 
PALACIOS ROCA Estado Civil Soltero, Edad  25 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 72519943, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Estudiante, Lugar 
de Nacimiento   Lima / Lima / Ate, Domicilio      JR. 
UNION CHALACA N° 111 - DPTO.  C / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA   LA CONTRAYENTE:    
DANITZA ANDREA DONOSO ACEVEDO, Estado 
Civil Soltera, Edad   20  años,   Cedúla de  de Identidad 
N°  21493757-3, Nacionalidad Chilena,  Profesion u 
Ocupación  Empleada, Lugar de Nacimiento  Chile / /Viña 
del Mar, Domicilio        JR. UNION CHALACA N° 111 
DPTO. C / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005481.
Lurigancho - Chosica, 22  de  JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001274
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    SERGIO FOSCA MULLER, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Miraflores,  
de   43  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing. Industrial,  Estado civil  Divorciado, con D.N.I. N° 
40963230,  domiciliado en:     Av. Los Condores Mz. A Lt. 
12 - Huachipa   y Doña:       CECILIA DEL PILAR CRUZ 
TORIBIO, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus 
María,   de  34 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Ing. Quimica, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  46229369,  domiciliado en:     Av. Los Condores Mz. 
A Lt. 12 - Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001271
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    ENRIQUE ANTONIO GARCIA 
MONCADA, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Jesus María,  de   36  años de edad, Nacionalidad  Pe-
ruana, Profesión Ing. Industrial,  Estado civil  Soltero, con 
D.N.I. N° 45156995,  domiciliado en:     Av. Las Aguilas 
Mz. F Lote 2 - Santa Maria de Huachipa   y Doña:        
MERCEDES ISAMAR FLORES MALCA, Natural del 
Dpt.  Cajamarca,  Prov. Santa Cruz, Dtto. Santa Cruz,   de  
31 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ing. 
Industrial, Estado civil  Soltera, con DNI N°  72683937,  
domiciliado en:    Av. Las Aguilas Mz. F Lote 2 -Santa 
Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALEXANDER 
DAVID MURILLO ZENOZAIN, natural de  LIMA - LIMA 
- RIMAC, nacionalidad PERUANA, Edad:  29 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: MEDICO, 
domicilio en      AVENIDA  GENERAL JOSE LEGUIA 
Y MELENDEZ N° 1531  INTERIOR  4 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
MARIA ALEXZANDRA SECLEN TOMAS, natural 
de  LIMA - LIMA -  LIMA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   21 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
ESTUDIANTE UNIVERSITARIA DE PSIOCOLOGIA, 
domicilio:      AVENIDA GENERAL JOSE LEGUIA Y 
MELENDEZ N° 1531 INTERIOR 4 -  PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 17 de Julio  del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      
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                                                 Expediente N°6735-2024
Hago saber que ADÁN CASTREJÓN HUAMÁN de 26 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
pastor de iglesia, natural de San Martin, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº74071865, domiciliado en el sector F, manzana F-12, lote 
9, Huertos de Manchay, Pachacámac; y ROSSANA MIRE-
LLA MAMANI CONTRERAS, de 23 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, enfermera, natural de 
Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad Nº72042605, domiciliada en el sector 
F, manzana F-12, lote 9, Huertos de Manchay, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad 
Distrital de Pachacámac. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 30 de julio del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      
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    SECRETARIA GENERAL
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                                                        Expediente N°6755-2024
Hago saber que EDWIN EFRAÍN DE LA CRUZ LÓPEZ 
de 39 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comunicador, natural de Lambayeque, nacio-
nalidad peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº44046493, domiciliado en el Jirón Prolongación 
Suspiros, lote 11, Pachacámac; y ERIKA DENISSE 
CELESTINO ANDIA, de 40 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, administradora, natural 
de Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad Nº42106346, domiciliada en el Jirón 
Prolongación Suspiros, lote 11, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad Distrital de 
Pachacámac. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca,  Pachacámac Villa Illariy 

 Pachacámac, 30 de julio del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

     Pachacámac
    SECRETARIA GENERAL
   EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°6757-2024
Hago saber que MOISÉS JONÁS SÁNCHEZ TANDAY-
PAN de 23 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, ingeniero, natural de Lima, nacionalidad pe-
ruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº60977930, domiciliado en la avenida Víctor Malásquez, 
sector B, manzana B-11, lote 11, Manchay, Pachacámac; y 
SANDRA PAOLA OLIVAS ROJAS, de 21 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, estudiante, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con do-
cumento nacional de identidad Nº75182949, domiciliada en 
Virgen de Chapi, manzana F, lote 6, Manchay, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad 
Distrital de Pachacámac. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 30 de julio del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del Código Civil,  hago saber que don   
ÑIERITON ARQUIMEDES VILA GODOY, Identificado  DNI N°  46118975, Natural de  
Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad  34  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Ingeniero Geólogo,  Domicilio    Mz. B Lt. 10  Jose C. Mariategui ST 30 de Agosto - Villa 
Maria del Triunfo  y doña      DIANA POMA JIMENEZ , Identificada  DNI N° 76339243, Natural 
de  Junin - Junin - Carhuamayo, Nacionalidad Peruana, Edad   30 años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.    Asoc. Resid. Santa Clara Mz. G Lt. 22  - Ate 
. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 30 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

                      MUNICIPALIDAD            
DISTRITAL DE SURQUILLO

     
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES

(Art. 250° del Código Civil)
Expediente N° 008834

DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RONALD JAVIER TERNERO PECHO,  Natural de: 
MIRAFLORES - LIMA - LIMA, Nacionalidad:   PERUANA,  Edad: 44 Años, Estado Civil:  SOLTERO,  
Profesión u Ocupación: OBRERO,  Domicilio:     PSJE. SAN FELIPE MZ. D1  LOT5 CASA  HUER-
TAS  - SURQUILLO . DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:   FIORELLA DENIS OLIVA MATOS 
Natural de: MIRAFLORES - LIMA - LIMA,  Nacionalidad:  PERUANA,  Edad:   39 años,  Estado 
Civil,  SOLTERA,  Profesión u Ocupación:  FISIOTERAPISTA,  Domicilio:   CALLE  LEONARDO 
BARBIERI  1120 -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a 
la celebración del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el término de 8 días  y en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil. La adulteración de los datos personales de los contrayentes 
dará por nulo el presente documento. Surquillo, 24 de Julio de 2024.

        JOSE ANTONIO GONZALEZ ROTTA
        Sub Gerente de  Servicios Sociales    Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del Código Civil,  hago saber que don   
LUIS EDSON ZEGARRA RIVAS, Identificado  DNI N°  43705917, Natural de  Lima - Lima 
- Villa Maria del Triunfo, Nacionalidad Peruana, Edad  38  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Empresario,  Domicilio    Calle 14 Mz. C Lt. 11  Asoc. Sol de Paraiso - Ate, Lima  
y doña      NELLA CARIDAD SULCA QUISPE, Identificada  DNI N° 72698233, Natural de  
Lima - Lima -Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   29 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación Contadora, Domicilio.    Asoc. 6 de Diciembre Mz. E Lt. 10 - Ate, Lima . Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 30 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Oficina Principal de 
Publicidad

     Jr. Quilca 593  - Lima Telf:   
01 - 7220815  
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                                                 Expediente N°6796-2024
Hago saber que JOSEPH ROY MALCA QUISPE 
de 31 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, ingeniero mecánico electricista, natural de 
Lima, nacionalidad peruana, identificado con documento 
nacional de identidad Nº72404344, domiciliado en la calle 
algarrobos, manzana A, lote 3, San Fernando, Pachacámac; 
y MILAGROS DEL PILAR LAYNES PALOMINO, de 31 
años de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
ingeniero, natural de Lima, nacionalidad peruana, identifi-
cada con documento nacional de identidad Nº47539775, 
domiciliada en la calle algarrobos, manzana A, lote 3, San 
Fernando, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad Distrital de Pachacámac. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca,  Pachacámac - Villa Illariy

 Pachacámac, 30 de julio del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      


